








 

 

COMUNICADO PREMATRICULA AÑO ESCOLAR 2026 

 

Estimado(a)s: Padres y Apoderado(a)s, es muy grato saludarles y esperando 

que se encuentren bien de salud junto a sus seres queridos. 

 A través de este comunicado, informamos que se encontrara habilitado el 

botón digital de PREMATRICULA AÑO ESCOLAR 2026, desde el día 27 de 

octubre 2025, para la actualización de datos de su(s) hijo(s), apoderado, titular y 

suplente, etc. Este proceso debe estar realizado a más tardar hasta el día 11 de 

noviembre 2025 para agilizar y pasar al siguiente proceso (matrículas 

Este proceso es por vía web tradicional, desde un computador (no equipo 

móvil) y se debe seguir los siguientes pasos: 

1. Ingresar a la página de nuestro colegio www.colegiosantacruztemuco.cl . 

2. Dirigirse al apartado NOTASNET. 

3. Luego, debe ingresar con su Usuario y Contraseña: 

USUARIO: RUT DEL   APODERADO (A)  anteponiendo un 0(cero) .  

CONTRASEÑA: LOS 4 ULTIMOS DIGITOS ANTES DEL GUION 

VERIFICADOR  

4. HACER CLIK EN PREMATRICULA 2026 

Fundamental, Completar y/o Actualizar todos los datos solicitados. 

(Importante los números de teléfonos deben estar con el formato +56), 

* Es de suma importancia actualizar datos, tales como; Padres del estudiante, 

apoderado titular, apoderado suplente, dirección, actualización de teléfonos 

y nivel de escolaridad.  

     6.- De preferencia registrar un correo GMAIL. 

 

 

 

Saluda Atentamente. 

Equipo Matricula Año Escolar 2026. 

Colegio Santa Cruz Temuco. 

 

 

 

 

Temuco,14 octubre 2025 

http://www.colegiosantacruztemuco.cl/


FUNDACIÓN EDUCACIONAL       

COLEGIO SANTA CRUZ-TEMUCO 
                       LUIS DURAND 02201 / FONO 45 2 378400 

 

PROTOCOLO INTERNO DE MOROSIDAD DE APODERADOS 

ADAPTADO A COLEGIOS CON FINANCIAMIENTO COMPARTIDO 

 

1. Fundamentos jurídicos: 

El presente protocolo está basado en los siguientes documentos: 

 Dictamen N° 75 del 21 de julio 2025 de la Superintendencia de Educación. 

 Resolución Exenta N° 580 Circular que imparte instrucciones a los establecimientos 
con FICOM para la acreditación socioeconómica de estudiantes en caso de no pago 
de compromisos socioeconómicos. En vigencia desde el 22 de septiembre de 2025.  
 

2. Introducción. 
 

El Colegio Santa Cruz de Temuco obtiene ingresos por dos vías: la Subvención del Estado, 

la cual se paga según la asistencia diaria de los estudiantes al colegio y el Pago que hacen 

los apoderados como Colegio Particular Subvencionado con financiamiento compartido y el 

sistema de Financiamiento Compartido, en el cual se establece un compromiso de pago de 

escolaridad mensual que se suscribe con el apoderado en el Contrato de Prestación de 

Servicios Educacionales al momento de matricular. Ello permite obtener los recursos para 

desarrollar un Proyecto Educativo Personalizante, Comunitario y Evangelizador y garantizar 

su sostenibilidad a largo plazo. 

Para proteger la trayectoria educativa del estudiante por un lado y por otro ejercer el 

legítimo derecho de cobro de los servicios prestados a través de las vías que la ley 

establece, es que se ha formulado el siguiente protocolo. 

 

3. Objetivo. 

Establecer un procedimiento claro, justo y legal para abordar situaciones de morosidad en el 

pago de escolaridad resguardando el derecho a la educación de los estudiantes evitando 

prácticas discriminatorias. 

 

4. Definición de morosidad. 

Se considerará en situación de morosidad a todo apoderado que presente una o más 

mensualidades impagas. El colegio realizará gestiones de cobranza regulares. 

Independientemente de lo anterior, para evaluar la no renovación de la matrícula para el año 

siguiente, se activará el procedimiento especial descrito en el punto 5 de este protocolo, en 

los plazos que la normativa exige. 

 
5.- Procedimiento ante Morosidad. 

5.1.- Detección 

 La encargada de recaudación del Colegio identificará a los apoderados con pagos 
atrasados mediante revisión mensual del estado de cuentas. 
 

 Se revisarán también los convenios firmados anteriormente y que a la fecha no han 
cumplido con el pago acordado. 

 

 Lo anterior incluye a aquellos apoderados que habiendo recibido un porcentaje de 
becas a la fecha se encuentran morosos, según el convenio de pago firmado por el 
apoderado. 

 



5.2.- Comunicación. 

El Colegio enviará una notificación mediante correo al apoderado, desde Recaudación, 
informando la situación de morosidad, indicando los plazos que involucra el proceso y 
ofreciendo canales de contacto para su regularización, de ser necesario, podrá solicitar hora 
de entrevista con Asistente Social del establecimiento.  

Cabe destacar que es obligación del apoderado titular o sostenedor económico, informar al 
colegio de algún cambio en la situación económica que impida el pago de escolaridad, para 
ello se dispone de email de la Asistente Social del colegio: 
 cleon.asistentesocial@colegiosantacruztco.cl  
 
 

5.3.- Evaluación Socioeconómica 
 
Para poder analizar la situación socioeconómica de la familia, se realizará el siguiente 
procedimiento: 

a. Citación y notificación por Asistente Social. Mediante correo electrónico se notificará 

al apoderado la posibilidad de no renovación de matrícula por incumplimiento del 

pago de la escolaridad y se le citará a entrevista con Asistente Social.  Para ello 

existe un plazo de 30 días hábiles antes del inicio del período de matrícula para el 

próximo año lectivo. Esto es el día 24 de octubre de 2025 (dado que el Proceso de 

Matrícula comienza el 9 de diciembre de 2025).  

 

Plazos: En dicha comunicación, se otorgará al apoderado un plazo de diez (10) días 

hábiles para presentar antecedentes que acrediten una causa justificada de 

incumplimiento. Se presentará la documentación en forma presencial, en horario de 

oficina. 

 

b. Presentación de documentos: El apoderado titular o quien haya asumido el 
compromiso de pago de escolaridad firmado con el Colegio deberá presentar los 
documentos que evidencian la situación según el dictamen señalado, para su 
consideración y análisis por parte del Colegio dentro de los plazos establecidos para 
ello. 
 
Los documentos  deben acreditar su situación tales como: Certificados médicos, 
finiquitos, liquidaciones de sueldo, boletas de servicios básicos, todos mediante copia 
actualizada, cuando sean recepcionadas se emitirá un recibo en dos copias 
indicando la fecha, la lista de documentos que se han entregado el nombre y firma 
del apoderado, una de las copias quedará en el colegio. 

Las causales que permiten renovar la matrícula con deuda de escolaridad son las 
siguientes, según la Circular Nº 580: 
 

- Pérdida del empleo o reducción significativa del ingreso familia. 

- Aumento del gasto familiar por fallecimiento o enfermedad grave del apoderado. 

- Siniestro en la vivienda familiar. 

- Cambio en la calificación socioeconómica de la familia o adquisición de estudiante 

prioritario. 

- Ingreso del estudiante en programas de protección de Mejor Niñez. 

- Condena penal del apoderado. 

- Maternidad o paternidad del estudiante. 

- Inhabilidad temporal que impida desarrollar actividades económicas por cuenta 
propia (revocación o suspensión de permisos para determinado ejercicio laboral del 
apoderado). 

 
 
 

 

mailto:cleon.asistentesocial@colegiosantacruztco.cl


c.  Plazos para presentar documentos y resolución. 
 

Evaluación de pertinencia y resolución: La Asistente Social analiza los antecedentes 
en un plazo de 10 días hábiles, luego el Colegio emitirá la resolución final, basándose 
en los antecedentes presentados y comunicará, al apoderado, dicha resolución 
mediante correo electrónico.  
 

d. Solicitud de reconsideración: Una vez comunicada la resolución por parte del 
Colegio, el apoderado podrá solicitar la reconsideración de su caso presentando 
antecedentes faltantes u otro que permita acreditar la modificación de su situación 
económica (para ello cuenta con 5 días hábiles). 
 

e. Resolución final: El Colegio se pronunciará expresamente sobre la solicitud de 
reconsideración de manera fundada, a más tardar el día hábil anterior al inicio del 
período de matrícula, es decir, el viernes 5 de diciembre de 2025. 
 

6. No pago sin justificación. 

Si el apoderado no cancela la deuda, no acredita una dificultad económica, no 
presenta justificación válida ni regulariza la deuda, en los plazos determinados, el 
establecimiento podrá no renovar la matrícula para el año siguiente lo cual, según 
el Dictamen 580 de la Superintendencia de Educación, es jurídicamente admisible. 
 

7.   Medidas No aplicables en casos de morosidad. 

Suspensión de clases o actividades escolares, cancelación de matrícula durante el 
año escolar. 
 

8.  Registro y Transparencia 

Todas las gestiones serán documentadas y firmadas por ambas partes.  

El protocolo será público y accesible para toda la comunidad educativa. 

 
9. Matrícula: 

Esta se realiza en el mes de diciembre, este año se inicia el martes 9 de diciembre de 
2025 hasta el martes 23 de diciembre, según el calendario del Sistema de Admisión 
Escolar (SAE). Para proceder a la renovación de la matrícula, los apoderados 
deberán tener su situación de escolaridad regularizada. Se entenderá por situación 
regularizada:  
 

a) Encontrarse al día en el pago de la escolaridad al mes de noviembre del año 
correspondiente.  
 

b) Haber justificado su morosidad a través del procedimiento establecido en este 
protocolo y haber suscrito el correspondiente convenio de pago por la deuda. 

 
10. Artículo Primero Transitorio:  

La renovación de matrícula no implica la condonación ni la extinción de la deuda. La 

Circular N° 580 lo deja expresamente establecido. El apoderado deberá firmar el 

convenio para la cancelación del monto adeudado acordando montos, cuotas y 

consecuencias por incumplimiento. 

 

11. Artículo Segundo Transitorio: 

Para el proceso de renovación de matrícula correspondiente al año escolar 2026, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en la Circular N° 580 de la Superintendencia de 

Educación, el procedimiento descrito en el presente documento no requerirá 

encontrarse formalmente incorporado en el Reglamento Interno del establecimiento. 

Sin embargo, será comunicado íntegramente por escrito a todos los apoderados a 

más tardar el día 15 de octubre de 2025, entrando en plena vigencia para dicho 

proceso.  


